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1.1. CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR
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2.1 IDENTIFICACIÓN DE BIENES DE PROTECCIÓN - CONSERVACIÓN 
(RECURSOS NATURALES)
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3. MATRIZ DE AFECTACIONES



Página 14 de 31

4. IMPORTANCIA DE LA AFECTACIÓN

4.1. VALORACIÓN DE LOS ATRIBUTOS DE LA AFECTACIÓN
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De acuerdo con la verificación en campo y el análisis técnico realizado, se evidenció 
la comisión de varias conductas expresamente prohibidas dentro de las áreas del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales, entre ellas:

Con respecto a las conductas relacionadas con el ingreso al área protegida en horarios 
distintos a los establecidos o sin la autorización correspondiente y la conducta de 
transitar con vehículos particulares fuera del horario y rutas establecidas y estacionarlos 
en sitios no demarcados para tales fines alcanzaron una calificación de 39, ubicándose 
en el rango de afectación moderada. Esta valoración refleja una incidencia directa y 
negativa sobre la capacidad institucional de control, vigilancia y manejo del área 
protegida, en tanto:

Por otra parte, las conductas evidenciadas configuran una alteración del ambiente 
natural y de la organización administrativa y funcional del área protegida, en 
concordancia con lo establecido en los artículos 2.2.2.1.15.1 y 2.2.2.1.15.2 del Decreto 
1076 de 2015. En este sentido, se determina que los hechos descritos contravienen las 
normas que regulan el uso, acceso y aprovechamiento de los recursos naturales en las 
áreas protegidas del orden nacional, afectando los objetivos de conservación del Parque 
Nacional Natural Serranía de Manacacías.

Con respecto a la identificación de personas y medios empleados, es importante 
señalar que, del grupo de personas encontradas en el sitio, solo fue posible identificar al 
señor DISNEY MORA ZÚÑIGA con cédula de ciudadanía No. 17.422.863, de quien se 
tiene conocimiento que previamente era el encargado del predio sector de manejo Civira, 
logrando establecer que presuntamente el señor DISNEY MORA ZUÑIGA sería la persona 
encargada de promover el ingreso no autorizado de las personas y el tránsito de los 
vehículos, además de fomentar y participar junto con el resto de personal en el desarrollo 
de las conductas prohibidas en el Parque Nacional Natural Serranía de Manacacias.

Se logró registrar a los vehículos con placas RZP579, CXT892 y motocicleta con placa 
NZT30F, mediante los cuales el personal efectuó el ingreso y tránsito por el área 
protegida. En este sentido, se recomienda solicitar a los organismos de tránsito 
competentes la verificación del estado jurídico, antecedentes y titularidad de dichos 
vehículos.

Durante el procedimiento, las personas presentes hicieron caso omiso a los llamados 
de atención realizados por el equipo de guardaparques y se negaron a identificarse 
plenamente, lo cual constituye una conducta que obstaculiza el ejercicio de la autoridad 
ambiental y el cumplimiento de las funciones de prevención, vigilancia y control.

Con respecto a la ocupación sin autorización, se constató que la presencia y 
permanencia de las personas en el área protegida se realizó sin contar con permiso o 
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autorización expedida por Parques Nacionales Naturales de Colombia, configurándose 
una ocupación temporal no autorizada sobre un área aproximada de 0,72 hectáreas. 
Para finalizar es importante establecer como posibles afectaciones adicionales las 
alteraciones derivadas de las acciones impactantes referidas; no obstante, estas no son 
objeto de valoración en el presente documento debido a la carencia de información 
técnica o estudios específicos que permitan confirmar su magnitud y alcance.
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1.
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Ley 
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Por su parte los articulo 
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El artículo 336 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala que en las áreas que 

integran el sistema de parques nacionales se prohíbe, entre otras, las 

establecidas por la ley o el reglamento



Página 27 de 31



Página 28 de 31

14227561.

2. 
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Informe Técnico Inicial para Procesos Sancionatorios núm. 

20267230000763 del 17 de febrero de 2026 y anexos (informe 

de campo del 7 de febrero de 2026, videos y oficio número 

20267030000491 del 12 de febrero de 2026 dirigido al Registro 

Único Nacional de Tránsito).
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